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DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

 

 
1. Datos del área que requiere el 
contrato: 

Secretaría solicitante: 
Secretaría de Tecnologias de la 

Información y las Comunicaciones 

Dependencia de la Secretaría 
solicitante: 

Secretaría de Tecnologias de la 
Información y las Comunicaciones 

Nombre del servidor que 
diligencia el insumo 

Virginia Villa Díaz Granados 

2. Nº de proceso en el plan de 
compras: 

80111600 

3. Nº BPIN (Proyectos de inversión) 
200131 – 2020002080154 -  Mantenimiento de tableros digitales para el 
apoyo de la formación básica y media de instituciones educativas públicas 
del Departamento   Atlántico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Descripción de la necesidad a 
satisfacer: 

Dentro del Departamento del Atlántico, en materia de TIC se llevarán a cabo los 
planes y proyectos que la Gobernación del Atlántico ha planteado para cubrir 
todas aquellas necesidades que se presentan dentro de su jurisdicción. La 
institucionalidad gubernamental representa el pilar central de los procesos 
mediante los cuales se busca responder a los cambios que exigen las demandas 
sociales de una comunidad en un marco de eficacia y eficiencia, impulsando 
políticas públicas cuyos contenidos estén encaminados a la satisfacción de las 
necesidades colectivas en un ambiente de respeto, inclusión y transparencia. 

 

Con relación a lo antes expuesto, se precisa la necesidad que tiene la Secretaria 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de contar con el recurso 
humano idóneo que nos permita asumir los nuevos retos de la evolución social y 
las tendencias enfocadas hacia la satisfacción del cliente, el diseño de servicios 
y la innovación en lo público, en esta segunda versión de la Estrategia se buscó 
construir una política que impulsara el uso estratégico de las TIC en la gestión de 
las entidades del Estado, así como desarrollar mejores servicios y espacios de 
interacción para ciudadanos y empresas, con el fin de alcanzar los objetivos 
contenidos en las metas el Plan de Desarrollo del Departamento del Atlántico. 

 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) son un habilitador 
del desarrollo social y económico, con impactos positivos en la productividad, la 
innovación y el acceso a la información. Esto se traduce en crecimiento 
económico de largo plazo, reducción de la desigualdad y, por ende, mejoras en 
la calidad de vida. Para que todos los colombianos puedan disfrutar de los 
beneficios de las TIC, el objetivo es el cierre de la brecha digital y la preparación 
en materia de transformación digital como puerta de entrada a la Cuarta 
Revolución Industrial (4RI) .La Secretaría de Tecnologías de la Información y las 
comunicaciones tiene entre sus funciones promover que todos los habitantes del 
Departamento cuenten con adecuadas herramientas digitales.  
 
Tablero digital se define como la herramienta que permite manipular el software 
de un computador, conectado a un video-beam para la proyección de imágenes 
sobre cualquier superficie -sea tablero acrílico, pared o similar-, con el fin de 
hacer anotaciones manuscritas, grabar clases, etc. 
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 Las llamadas TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) están 

cambiando el ecosistema de la educación porque aportan grandes ventajas para 
todos los jugadores que intervienen en el proceso. Las TIC son herramientas que 
fortalecen la enseñanza y el aprendizaje, así como aumentan las oportunidades 
para acceder al conocimiento, desarrollar habilidades colaborativas e inculcar 
valores positivos a los estudiantes. 
 
En el Departamento existen 650 tableros digitales adquiridos por la Gobernación 
del Atlántico para las instituciones públicas del Departamento. Cuando se 
dispone de un tablero digital en el aula el profesor y los estudiantes pueden 
proyectar y compartir con toda la clase cualquier información que escriban con el 
teclado (esquemas, operaciones), que dibujen con un ratón, una tableta gráfica o 
programa de dibujo, que capturen con una webcam o un lector de documentos, 
que tengan en un lápiz de memoria (pen drive), en su disco virtual de la Intranet 
escolar  o que seleccionen en Internet. 
 
En atención a la necesidad planteada la Secretaría de Tecnologias de la 
Información y las Comunicaciones busca el cumplimiento de los planes y 
programas de conformidad con lo establecido en el Plan de Desarrollo del 
Departamento del Atlántico. 

 

Teniendo en cuenta que la Secretaría TIC Departamental, no posee el personal 
de planta suficiente para el debido cumplimiento de sus funciones, se requiere 
suscribir contratos de prestaciones de servicios profesionales que soporten y 
apoyen la gestión de la dependencia y coadyuven a cumplir con las funciones 
antes descritas. 

5. Objeto contractual (descripción 
general): 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PROYECTOS,  ESTRATEGIAS Y METAS DE LA SECRETARÍA TIC 

 
 

6. Clasificación UNSPSC: 

 

 
ITEM 

Clasificación 
UNSPSC 

Producto 
 

1 80111600 
SERVICIO DE PERSONAL 

TEMPORAL 

 

 
7. Especificaciones para la 
vinculación de contratista: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL (indicar 
si se trata de persona natural o 
jurídica, formación académica, 
experiencia. 

 
N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO  

 
8. Obligaciones del Contratante: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato. 
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9.   Obligaciones generales del 
Contratista: 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base 
de Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del 
contrato. 
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales 
3. Cumplir de buena fé el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su 
propia responsabilidad. 

 5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y 
relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en 
ejercicio de las actividades u obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 
asignados. 
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se 
realicen previamente. 
10. Asumir los gastos y riesgos que implican el desarrollo del contrato bajo su 
propia responsabilidad. 
11. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar. 
12. Y demás actividades encomendadas por la Dependencia, de manera 
oportuna y eficiente o por el supervisor del contrato o persona que este designe. 

 

 

 
10. Obligaciones específicas del 
Contratista: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(relacionar las obligaciones 
especifica las cuales deben ser 
concordantes con la propuesta) 

 

 
N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

 

VER CUADRO ANEXO 

 

 

 
11. Plazo de Ejecución: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL (indicar 
el plazo del contrato el cual deberá 
expresarse en meses contados a 
partir de la fecha de cumplimiento de 
requisitos de ejecución). 

 

 
N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO  

12. Lugar de Ejecución (indicar el 
sitio o sitios donde el contratista 
prestará sus servicios): 

BARRANQUILLA – ATLANTICO  

 

 

13. Modalidad de Selección: 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015, la modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de 
contratación directa, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 

 

Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que 
se encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
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14. Capacidad Jurídica: 

• Propuesta 
• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP 
• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 
• Copia de Cédula de Ciudadanía 
• Registro Único Tributario – RUT 
• Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con 

 constancia de vigencia 
 Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la 

situación militar de acuerdo con la normatividad aplicable. 
• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión) 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura (En el caso de los abogados) 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. 
• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido 

por la Contraloría General de la República. 
• Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía 

Nacional 
 Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional 
• Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar 
• Copia del Diploma de Postgrado. 
• Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su 

experiencia e idoneidad. 
• Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013) 
• Certificación Bancaria. 

 

 

15. Valor Estimado del contrato: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(indicar el valor del contrato el cual 
debe incluir todos los impuestos 
directos e indirectos, y considerar la 
duración del mismo). 

 
 

N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

 

 

 

16. Forma de Pago: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(los honorarios de los contratistas 
se pagarán mensualmente de 
acuerdo a la fecha de cumplimiento 
de requisitos de ejecución). 

 
 

N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO 

 
17. Certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP) y Rubro 
Presupuestal: 

 
 VER CDP  ANEXO 

 

 
18. Supervisión (sugerencia del 
servidor público que el área 
propone que se designe como 
supervisor del contrato): 

Nombre del Funcionario: VER CUADRO ANEXO  

Identificación del Funcionario:  

Cargo del Funcionario: 
 

Dependencia: 
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19. Análisis del Riesgo: 
 

VER ANEXO 

20. Garantías solicitadas (Indicar 
Tipo, porcentaje, plazo) 

NO SE SOLICITARAN GARANTIAS  

FIRMAS Y APROBACIONES 

 

Firma quien proyecto el estudio 
(Dependencia Generadora de la 
Necesidad) 

NOMBRE: VIRGINIA VILLA DIAZ GRANADOS 

CARGO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 09 

FECHA: ENERO DE 2022 

 
FIRMA: 

 

 

 

 
Firma responsable (Secretario de 
despacho) 

NOMBRE: JUAN CARLOS DE LA CRUZ CALDERON 

CARGO: SECRETARIO DE DESPACHO 

FECHA: ENERO DE 2022 

 
FIRMA: 

 

 


